
 

 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA-DE 22 DE MAYO DE 2025 DE 

LA COORDINADORA DE ONGD DE NAVARRA 

 

ORGANIZACIONES SOCIAS ASISTENTES (41): 

PRESENTES: Acción contra el Hambre- ADSIS- ALBOAN- ANARASD- Arquitectura Sin 

Fronteras- Asamblea Cooperacion por la Paz- ATTSF- Benito Menni- COOPERA- Infancia 

Sin Fronteras- Itaka Escolapios -JUAN CIUDAD- Madre Coraje – Medicus Mundi-

MUGARIK GABE- Mundubat- Nuevo Futuro- Ojos del Mundo- ONAY- Oxfam Intermon- 

Paz y Solidaridad- PROCLADE- RINALDI- RODE- SERCADE- SETEM- Solidarios con  ARUA- 

SOS Himalaya- TAU- UNICEF- UNRWA- VICENTE FERRER- VITA ET PAX- YOSLOCUENTO 

VOTOS DELEGADOS: Ambala, El Salvador Elkartasuna, SED, FABRE y Misiones Salesianas. 

Socias provisionales sin voto (2): Gualawi, Ingeniería sin Fronteras.  

 

Siendo las 16:30 horas del día 22 de mayo de 2025 las socias de la CONGDN se reúnen 

en la sala 1 del CIVICAN para celebrar la convocatoria de la Asamblea General Ordinaria 

2025 de la mencionada Entidad, tras haber sido convocada en tiempo y forma conforme 

a la normativa legal aplicable y a lo preceptuado en el articulado de su cuerpo 

estatutario. La reunión se celebra con la asistencia de 41 organizaciones pertenecientes 

a la CONGDN, 39 de ellas con voto,  que viene a representar el 85 % de su base societaria, 

al objeto de debatir los distintos puntos que conforman el Orden del Día. 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA:  

Apertura de la Asamblea en segunda convocatoria siendo más de 1/3 de las ONGD 

pertenecientes a la coordinadora 

Constitución de la Mesa de la Asamblea: 

• Presidencia: Javier Abad Vicente 

• Vicepresidencia: Octavio Romano 

• Secretario: Jose Esparza 

• Vocal de Incidencia política y redes: Diego Cayuela 

• Vocal de Educación: Cristina Gil 

• Coordinación de Secretaría Técnica: Amaya Campión 



 

Se disculpa la ausencia de la Tesorera Jaione Lasa que por motivos personales no han 

podido estar presentes.  

Lectura y aprobación, si procede, del Orden del día: 

Se informa que el punto “aprobación del posicionamiento de la Coordinadora sobre la 

senda presupuestaria del IV Plan Director” va a ser informativo, no realizándose ninguna 

votación. Se aprueba por asentimiento el orden del día. 

Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Asamblea General 

Ordinaria de 9 de mayo 2024: 

Se aprueba por unanimidad (31 votos), sin lectura previa porque ninguna de las 

organizaciones presentes lo solicita. 

Presentación y aprobación, si procede, de la gestión de la Junta de 

Gobierno en el año 2024: 

En este punto se incorporan 3 ONGD (BENITO MENNI y Juan Ciudad y Coopera). 

1.- Valoración del año y aprobación, si procede, de la memoria del año 2024.  

Las vocalías de Educación, de incidencia política y redes, de comunicación y la 

coordinadora de la ST presentan el trabajo realizado en 2024 y el informe de 

resultados del Plan Estratégico en 2024.  

Memoria año 2024: aprobada por unanimidad (34 votos)  

Información sobre análisis tramos aportaciones y propuesta para el futuro 

El presidente explica el análisis que la Junta ha realizado sobre los tramos de 

aportaciones socias actuales, y la propuesta que se podrá aplicar (previa 

aprobación por asamblea) en la próxima propuesta de subida de aportaciones 

que se plantee en el futuro.  

Infancia sin Fronteras plantea que la propuesta no está muy enfocada en el 

esfuerzo que suponen las aportaciones para los diferentes tramos, y parece que 

se ha enfocado más al volumen que supone cada tramo sobre el total de la 

financiación de las ONGD socias.  

En este punto se incorporan 2 ONGD (ADSIS y SOS Himalaya). 

2.- Presentación y aprobación, si procede, de la memoria económica del año 

2024 - Auditoría de cuentas externa y Distribución aportaciones de socias 

La Coordinadora de la Secretaría Técnica expone la Auditoría de Cuentas y la 

memoria económica del año 2024, con resultado 0, y la propuesta de 

distribución de las aportaciones a ingresos del ejercicio y fondo social, que 

destina al ejercicio 2.112,38 y al fondo social 14.477,62. 



 

Memoria económica del año 2024: aprobada por unanimidad (36 votos)  

Distribución aportaciones de socias al ejercicio 2024 y al fondo social: aprobada 

por unanimidad (36 votos) 

 

Presentación y aprobación, si procede, del Plan de Trabajo para el 2025:  

En este punto se incorporan 3 ONGD, (Vita et Pax, Ojos del Mundo y por delegación de 

voto, SED). 

Las vocalías de Educación, de incidencia política y redes, de comunicación y la 

coordinadora de la ST presentan las acciones de cada área del Plan de Trabajo de 2025.  

Aprobado por unanimidad (39 votos)  

Presentación y aprobación, si procede, del Presupuesto 2025 y la 

distribución de las aportaciones al ejercicio:  

La Coordinadora de la Secretaría Técnica presenta el presupuesto del año 2025, con 

resultado 0 y la distribución de las aportaciones de socias con 12.590 a fondo social y 

con 4.000 a ingresos del ejercicio 2025. 

Presupuesto 2025: Aprobado por unanimidad (39 votos). 

Distribución aportaciones de socias a presupuesto 2025 y a fondo social: aprobada por 

unanimidad (39 votos). 

Presentación y ratificación de la incorporación de las organizaciones que 

han solicitado su ingreso en la CONGDN en este periodo: 

El presidente informa sobre la Baja como socia de Acción Verapaz, y la incorporación 

de Ingeniería sin Fronteras. 

Ingeniería Sin Fronteras presenta a su organización que ha solicitado su incorporación 

a la Coordinadora en abril de este año.  

El presidente informa que se va a ratificar por votación como socia a la ONGD 

GUALAWI, tras un año de participación en la Coordinadora. Gualawi se presenta a la 

asamblea y lee una carta de su presidente.   

Se ratifica por unanimidad la incorporación de GUALAWI como socia de pleno derecho 

(39 votos) 

Elección por asamblea de cuatro vacantes en la Junta y reelección de un 

miembro: 

Se presentan las modificaciones de la Junta propuestas:  



 

• la reelección de Octavio Romano Vallejo de Fundación ALBOAN, 

• el cambio de persona por parte de MISIONES SALESIANAS en cumplimiento del 

turno obligatorio de participación en Junta, con la salida de Jone Ramos 

Moreno y la incorporación de Silvia Arjona Martín 

• la incorporación de las siguientes personas candidatas en cumplimiento del 

turno obligatorio: 

o Maider Gabilondo Ariznabarreta, candidata presentada por UNICEF 

o Daniel Butler Rico, candidato presentado por Nuevo Futuro 

o Daniel Saralegi Aristu, candidato presentado por SERCADE  

Se realiza la votación secreta obteniendo los siguientes resultados: 

Votaciones: 

 A favor Abstención 

OCTAVIO ROMANO VALLEJO 39  

SILVIA ARJONA MARTÍN 39  

MAIDER GABILONDO ARIZNABARRETA 38 1 

DANIEL BUTLER RICO 38 1 

DANIEL SARALEGI ARISTU 39  

 

Notificación ONGD que pueden ser requeridas para entrar en Junta 

Se recuerdan las fechas previstas con posibles vacantes en Junta y las ONGD que serán 

requeridas para entrar en Junta en el caso de que no haya candidaturas voluntarias.  

En abril de 2026 se prevén dos vacantes de la Lista de ONGD sin experiencia. Serán 

notificadas ARCORES, JUAN CIUDAD, ATTSF, ITAKA ESCOLAPIOS, ISCOD que se 

encuentran en situación de aplazamiento (finalizado el plazo máximo) y ANARASD, 

UNRWA, IPES.  

En abril de 2026 se prevé una vacante de la Lista de ONGD con experiencia. Serán 

notificada MUNDUBAT que se encuentra en situación de aplazamiento (finalizado el 

plazo máximo) y el SALVADOR ELKARTASUNA. 

Información sobre senda presupuestaria del IV Plan Director del Gobierno 

de Navarra 

Diego de Paz, participante en el grupo del Plan Director de la Coordinadora explica los 

pasos dados hasta el momento para la negociación de la nueva senda presupuestaria 

del IV Plan Director de Gobierno de Navarra. Se está trabajando en un grupo creado en 

el Consejo Navarro de Cooperación. Aunque la intención era poder haber votado en la 

asamblea la posición de mínimos que como Coordinadora se iba a exigir, no ha sido 

posible tener clara la propuesta que el Gobierno de Navarra ha hecho. Se plantea que, 

cuando se tenga clara cuál es la propuesta de mínimos que plantea el departamento 



 

de derechos sociales del Gobierno de Navarra, se realizará una asamblea para adoptar 

la posición de la Coordinadora respecto a este tema. En el caso de que no haya 

consenso con el departamento, se tendrá que negociar con otra interlocución más allá 

del departamento de derechos sociales.  

Diana, participante del grupo del Plan Director de la Coordinadora, añade también que 

en la propuesta de senda presupuestaria es importante que las cantidades mínimas a 

dotar supongan un esfuerzo lineal a lo largo de los años del plan Director. Más, cuando 

la previsión económica para Navarra el próximo año es buena y desconocida para el 

resto.  

Ruegos y preguntas 

Octavio, moderador de la asamblea, expone la situación grave del Salvador con la 

aprobación de la Ley de Agentes Extranjeros y la convocatoria de una reunión para las 

ONGD de la Coordinadora que trabajan en ese país, el martes día 27 de mayo a las 

9:30.  

Clausura de la Asamblea.  

A las 18:30 no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la Asamblea 

General Ordinaria 2025.   

  

 

 

    

 Javier Abad       Jose Esparza 

 Presidente      Secretaría en funciones. 


